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La sociedad salvadoreña exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr con
hechos, obras y acciones, mejores condiciones de vida y constante prosperidad.

Por ello, el Ministerio de Economía impulsa, a través de la Dirección de Planificación y 
Desarrollo Institucional, la construcción de un Manual de Procesos y Procedimientos que 
fortalezca el funcionamiento de las unidades organizativas de la Institución, para el logro de 
resultados. 

La solidez y el buen desempeño de la Institución tienen como base la identificación e 
implementación de las mejores prácticas administrativas emanadas de la permanente 
revisión y actualización de los procesos, procedimientos, estructuras organizacionales y 
sistemas de trabajo. 

El presente Manual de Procesos y Procedimientos documenta la acción organizada para dar 
cumplimiento al objetivo y atribuciones de la Dirección de Platiificacióh y Desarrollo 
Institucional, los procesos clave que se desarrollan, los procedimientos englobados en estos 
procesos y las actividades realizadas en cada procedimiento, para la generación de un 
producto o resultado. 

11. Objetivos del Manual de Procesos y Procedimientos

Objetivo General 

Disponer de un documento actualizado de consulta que fortalezca los mecanismos de control 
interno que se despliegan y solidifican la gestión operativa y administrativa institucional de 
la Dirección é:Je·Planificación y Desarrollo Institucional 

Objetivos Especificas 

a) Compilar en forma ordenada, secuencial y detallada las operaciones de los servicios
brindados por la Gerencia de Planificación y Desarrollo Institucional.

b) Uniformar y controlar el cumplimiento de las rutinas de trabajo y evitar su alteración
arbitraria.

c) Establecer parámetros claros, a nivel de Procesos sobre lo que se debe hacer, y a
nivel de Procedimientos sobre cómo hacerlo.

d) Constituir la situación actual de referencia para el análisis de eficiencias del trabajo
que se desarrolla, con el objetivo de mejorar los procesos, procedimientos y sistemas
actuales.

e) Precisar la secuencia lógica de las actividades o pasos que componen cada uno de
los procedimientos.

f) Servir como medio de integración y orientación para empleados y funcionarios de
nuevo ingreso, facilitando su inducción e incorporación a su unidad organizativa.

g) Facilitar las acciones de evaluación, control interno y su vigilancia.
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Remite a Director (a) de Comunicaciones, la planificación 
y propuesta de montaje y agenda del evento para su 
aprobación. 

Recibe y revisa planificación, aprueba (pasa a actividad 
No. 5) o corrige en caso de ser necesario (pasa a 
actividad No. 2). 


